
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 027/95 

-------------------- 

VISTO: 

     Que en el àrea de Bromatologìa de esta Municipalidad, se desempeña 

personal designado en el tramo "Inspectores", capacitados para el 

desempeño de las funciones del àrea mencionada; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que las tareas realizadas por dichos empleados, en 

salvaguarda de la salud de la poblaciòn , con la facultad del poder 

de policìa municipal sanitaria (decomisos, habilitaciones y 

clausuras de comercios, inspecciones sanitarias y bromatològicas, 

vacunaciòn antirràbica, etc.), excede la responsabilidad establecida 

por el escalafòn del Personal Municipal en el tramo "Inspectores"; 

               Que debe reconocerse tales tareas prestadas por el 

personal municipal afectado al àrea referida; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:DISPONESE otorgar al personal que cumpla tareas de Inspector 

de Bromatologìa y Sanidad de esta Municipalidad, un adicional del 30% 

(Treinta por ciento) de su sueldo bàsico, en concepto de 

Responsabilidad Tècnica Sanitaria. 

Art. 2º.-:Dicho adicional deberà ser abonado conjuntamente con los 

haberes mensuales del agente y mientras cumpla efectivamente las tareas 

inherentes al àrea referida.- 

Art. 3º.-:ESTABLECESE que el adicional indicado en el Art. 1º de la 

presente, sea abonado con retroactividad al 01-01-95.- 

Art. 4º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Pùblicos 

de esta Municipalidad.- 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Marzo de 1995.- 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA   OSVALDO J.A. OROS   DIEGO SEZ 

           Sec. O. y S. Pcos.  Sec. Ec. y Fzas. Intendente Mpal. 

 


